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Delegación ile Hacienda
Señalamientos de pagos a las 

CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección 
General del Tesoro Público, 
Deuda Pública y Clases Pasi
vas que el día 2 de noviembre 
próximo, se abra el pago de obli
gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:

Día 2 de noviembre.—Jsbi'a- 
dos, Montepío Civil y remune
ratorias-

Día 3.—Retirados, letras A 
a E.

Día 4.—Retirados, letras F- 
a LL.

Día 5.—Retirados, letras M. 
a R.

Día 6—Retirados, letras S- 
a Z, Montepío Militar y Me
dallas-

Día 7—Todas las nóminas 
sin distinción.

Los interesados o sus apode
rados deberán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, y 
horas de 10 a 1 de la mañana, 
debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 
zación el día últimamente cita
do, después de las horas de ca
ja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos, a 20 de octubre de 
1970---- El Delegado de Ha
cienda, José María Laborda.

ProDidenclas Jadiclales
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de 
Burgos y su demarcación 
y del de igual clase núme
ro uno en funciones, por 
licencia del propietario,

Por el presente edicto hago 
saber, que en los autos de jui
cio ejecutivos, seguidos en 
este Juzgado con el número 
285 de 1968, a instancia del 
Procurador don Luis Santa- 
María Alvarez, en nombre y 
representación de Maderas 
Reunidas, S. L., de Llodio, 
contra Empresa Gamonal, so
ciedad limitada, de Burgos, 
sobre reclamación de 58.522,75 
pesetas, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por térmi
no de ocho días, los bienes 
que a continuación se dirán, 
con las condiciones que tam
bién se expresan, para cuyo 
acto se señala el día dos de 
noviembre próximo, a las on
ce de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado. 
Por segunda vez, con rebaja 
dél 25 por 100.

Bienes que se subastan
Una máquina moldurera, 

cuatro caras, Claramunto, 
mod. ZW., con dos ejes verti
cales y dos horizontales, cua
tro motores acoplados de 4 
CV. 220/380 V., alimentador ¡ 
automático de ocho velocida
des y motor de 0,4-0,6 CV., 
220 V., núm. serie 23/1069.

Un patín prensor salida eje 
horizontal superior, acoplado 
a dicha máquina.

Y otros utensilios acopla
dos últimamente a dicha má
quina, que constan en un apa
rato dedicado a la recogida de 
viruta.

Todo ello valorado conjun- 
. tamente en la cantidad de 
"ciento cincuenta y cinco mil 
pesetas.

Condiciones
1.a — Para tomar parte en 

la subasta, es requisito indis
pensable, que los licitadores 
consignen en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte.

2-a — Que no se admitirán 
posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la va
loración efectuada, y que pue
de hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, haciéndolo así 
constar en el acto del remate.

3.a — Que la subasta se 
efectuará con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasa
ción. Y que los bienes que se 
subastan se encuentran en 
poder de empresa demanda
da en la localidad del barrio 
de Gamonal de esta ciudad.

Dado en Burgos, a dieciséis 
de octubre de mil novecien
tos setenta. — El Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno. — 
El Secretario, Damián Pas
cual.

4708.-360,00

Cédulas de citación
En providencia dictada por 

S. S.a en juicio de faltas núm. 
676/70, por amenazas, contra 



BOLETIN oficial de burgos

Gabriel Gonzalo Sebastián 
Lomas, de 19 años de edad, 
soltero, estudiante, hijo de 
Enrique y de Perfecta, natu
ral de Burgos, y vecino de Pa
rís, 93 rué René Baucher, y 
actualmente en ignorado pa
radero, acordó comparezca 
ante la sala de audiencia de 
este Juzgado Municipal, nú
mero 1 de los de Burgos, el 
día treinta y uno del mes ac
tual, a las once treinta de la 
mañana, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de 
faltas, con los medios de prue
ba con que intente valerse y 
bajo apercibimiento de que si 
no comparece, le parará el 
perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Y para que sirva de cita
ción al referido denunciado, 
que se halla en ignorado pa
radero y para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente 
cédul'a en Burgos, a diecisiete 
de octubre de mil novecientos 
setenta.—El Secretario, Adol
fo Cidoncha Ramos.

En providencia dictada por 
el señor Juez Municipal nú
mero 1 de Burgos, en juicio de 
faltas núm. 631 de 1970, por 
imprudencia con lesiones y 
daños, contra el denunciado 
Armando Martín Martínez, de 
24 años de edad, soltero, 
Maestro Industrial, hijo de 
Angel y de María Concepción, 
natural de Rucandio y vecino 
que fue de Burgos, calle Con
cepción, núm. 14-6.0, interior 
derecha, y últimamente veci
no de Aranda de Duero, Tra
vesía de Santa Margarita, nú
mero 4-3.° C, y en la actua
lidad en ignorado paradero, 
comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado 
Municipal núm. 1 de Burgos, 
el día treinta y uno del actual, 
a las once cuarenta y cinco de 
la mañana, al objeto de asis
tir a la celebración del jui
cio de faltas, con los medios 
de prueba con que intente va
lerse, bajo apercibimiento de 
que si no comparece, le para
rá el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Y para que sirva de cita
ción al expresado denuncia

do, actualmente en ignorado 
paradero y para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la pre
sente cédula en Burgos, a die
cisiete de octubre de mil no
vecientos setenta.—El Secre- : 
tario, Adolfo Cidoncha Ra
mos.

Don Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de los de 
Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en 
los autos de juicio verbal de fal
tas, de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia—En la ciudad de 
Búrgos, a 23 de septiembre de 
1970—El Sr. D. Manuel Ma
nuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo 
visto y oido los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, sobre 
bre daños, seguido por don Fe
derico Bello García, contra el 
denunciado Luis Arévalo Mon-' 
zón, hijo de Antonio y de Sa
turnina, de 30 años de edad, de 
estado soltero, natural de Bada
joz, y en la actualidad en igno
rado paradero, y de profesión 
montador ascensorista; y como 
perjudicado Bonifacio Ru e d a 
Barriocanal, mayor de edad, in
dustrial y de esta vecindad, en 
cuyo procedimiento ha sido par
te el Ministerio Fiscal, y

Fallo—Que debo condenar 
y condeno al denunciado Luis 
Arévalo Monzón, como autor 
responsable de una falta de da
tos, a la pena de 1000 ptas- de 
multa, debiendo sufrir caso de 
impago de la misma la sustitu
toria de diez días de arresto me
nor,, a que indemnice al perjudi
cado Bonifacio Rueda Barrio- 
canal en concepto de daños en 
la cantidad de 85 pesetas y al 
pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando en esta 
primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Ma

teos—Rubricado- Está el sello 
del Juzgado.

Así aparece y consta de su 
original a que me remito en su 
cas0 si fuere necesario.

Y para que sirva de notifica
ción respecto de la anterior sen
tencia en cuanto al denunciado 
que se encuentra en ignorado 
paradero y para su publicación 
en el B- O de la provincia, se 
expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a 2 de octu
bre de 1970— El Secretario, 
Adolfo Cidoncha-

Don Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de los de 
Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en 
los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzagdo con 
el número 590 de 1970, sobre 
imprudencia con daños y de 
los que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia—En la ciudad de 
Burgos, a 30 de septiembre de 
1970—El Sr. D. Manuel Ma
nuel Mateos Santamaría, Jue^ 
Municipal número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído los presentes autos 
de juicio verbal ¿e faltas, sobre 
imprudencia con daños, seguido 
por don José Luis G o n 2 á es 
Blanco, mayor de edad, soltero, 
de profesión viajante de joyería, 
y vecino de Valladolid, Y com.° 
denunciado Mau r i c e Francia 
Wolter, de quien se ignoran as 
demás circunstancias personales 
a excepción de que tuvo su o 
micilio y vecino de Good Coun 
sel Retrear House Wzverey, 
Nebraska USA y en la actuar 
dad en ignorado paradero, y e” 
concepto de responsable civi 
subsidiario Alien .Wolter,, C‘.Ue 
tuvo su ú timo domicilio Catho ic 
University, Washmtong D 
20-017 y en la actualidad en ig
norado paradero, en cuyo pro 
cedimiento ha sido parte el 
misterio Fiscal, y
; Fallo—Que debo condenar 
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contra Julián González Barrio, 
de 35 años, soltero, obrero, na
tural de Altillos, donde tiene su

y condeno al denunciado Maurr 
ce Francis Wolther. como autor 
y responsable de una faltade 
imprudencia simple con daños, 
a la pena de 4.000 pesetas de 
multa, debiendo sufrir caso de 
impago de la misma la pena sus
titutoria de 15 días de arresto 
menor, a que indemnice al per 
judicado José Luis Gonza-ez 
Blanco, por el concepto de da
ños y perjuicios en la suma to
tal de 37.500 pesetas, decretán
dose la responsabilidad civil sub
sidiaria respecto a tal indemniza
ción para caso de insolvencia so
bre el propietario del vehículo 
Alian Wolter, y al pago de las 
costas procesales en su totalidad-

Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando en esta 
primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Ma
teos—Rubricado- Está el sello 
del Juzgado.

Así aparece y consta de su 
original a que me remito en su 
cas0 si fuere necesario.

Y para que sirva de notifica- 
ción respecto de la anterior sen- ¡ 
tencia en cuanto a los denuncia
dos que se encuentran en igorado 
paradero y para su publicación 
en el B- O de la provincia, se 
expide la presente cédula en *a 
ciudad de Burgos, a 2 de octu
bre de 1970— EJ Secretario, 
Adolfo Cidoncha-

Don Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de los de 
Burgos,

D°y fe y testimonio: Que en 
los autos de juicio verbal de fal
tas, de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia—En la ciudad de 
Burgos,, a 30 de septiembre de 
1970—El Sr. D. Manuel Ma
nuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo 
visto y oido los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, sobre 
lesiones, s e g u i d o por Hassan 
Laarbi Mauli, de 18 años de

edad, soltero, empleado de cir
co, hijo de Learbi y Haada, 
natural de Marruecos y en la 
actualidad en ignorado paradero 
y com0 denunciado José Gar
cía Martín, hijo de Antonio y | 
de Carmen, de 39 años, estado 
casado, natural de Ecija, veci
no de Ecija, de profesión ca
marero, y en la actualidad en 
ignorado paradero; en cuyo 
procedimiento ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo—Que debo condenar 
y condeno al denunciado José 
García Martín, como autor y 
responsable de una falta de le
siones, a la pena de tres días 
de arresto menor y al pago de 
las costas procesales-

Así por esta mi sentencia de
finitivamente juagando en esta 
primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manue' Ma
teos—Rubricado- Está el sello 
del Juzgado.

Así aparece y consta de su 
original a que me remito en su 
cas0 si fuere necesario.

Y para que sirva de notifica
ción respecto de la anterior sen
tencia en cuanto al denunciado 
que se encue n t r a en ignorado 
paradero y para su publicación 
en el B- O de la provincia, se 
expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a 2 ¿te octu
bre de 1970— El Secretario, 
Adolfo Cidoncha-

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

388/70, seguidos ante este Juz
gado municipal número dos de 
esta ciudad, se ha dictado ¡a si
guiente :

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a ocho de octubre de 
1970 - El Sr- D- Rómulo Martí 
Gutiérrez, Juez municipal del nú
mero dos de la misma y su distri
to, habiendo visto y oido e* pre
sente juicio de faltas seguido por 
Raquel Magalla n e s O'iveira, 
de 38 años, casada, sus labores, 
domiciliada en Francia, contra 
Joaquín Almeida Da Silva, de 
44 años, ferrallista, con el mis
mo domicilio que la anterior y 

: domicilio, hio de Teodoro y Jo- 
i sefa, siendo partes el Ministerio 

Fiscal y por supuesta falta de 
imprudencia con lesiones y da-

■ ños—Fallo Que debo conde
nar y condeno a Julián Gonzá
lez Barrio, como autor respon
sable de una falta de impruden
cia simple con lesiones y daños, 
a la pena de 500 pesetas de 
multa, reprensión privada, sus
pensión por un mes del permiso 
de conducir y pago de las costas 
procesales, así como que indem
nice a Joaquín Almeida Da Sil
va y a Raquel Magallanes O-i 
veira en *a cantidad que por los 
mismos se acredite en ejecución 
de sentencia.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo—Firma
do.— Rómulo Martí— Rubri
cado- ,

La anterior sentencia fue leí
da y publicada en el mismo día 
de su fecha-

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Raquel Magallanes Qliveira y 
a Joaquín Almeida, Da Silva, 
que se encuentran en ignorado 
paradero, expido 'a presente en 
Burgos, a ocho de octubre de 
1970-—El Secretario (ilegible).

¡Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el Sr- Juez ¿e Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su parti
do, en providencia de esta fecha, 
dictada en las diligencias previas 
número 170 de 1970, por da
ños, al colisionar el día 12 del 
actual, a la abura del kilómetro 
283,500 de la RN-l, término 
de Cameno los turismos 981 7- 
DV-33 (F)’, NA-62-337 y M- 
697-910; se cita a Henri Mor- 
lanne, de 46 años de edad, ca
sado, .agricultor y vecino de Ar
tigues Press Bordeaux (Fran
cia), conductor y titular del tu
rismo 9817-DV-33 (F) para
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que en término de cinco días, 
comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración, ins
truirle del artírulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y 
practicar las detiiás diligencias 
que se estimen pertinentes, aper
cibiéndole que, de no compare
cer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho-

Y para que mediante su pu
blicación en el B- O- de esta 
provincia, sirva de citación a los 
indicados, expido la presenté que 
firmo en Briviesca, a 16 de oc
tubre de 1970.—El Secretario, 
(ilegible) •

Castrojeriz,
En el juicio de faltas número 

78 de 1970, seguido por denun
cia del Guarda Barreras de la 
Renfe, Narciso Delgado Gó
mez, co n t r a Monsieur Rodrí
guez Antúnez, siendo perjudica
da la Renfe, por el hecho de da
ños a 1 amisma, en accidente de 
circulación,' se ha dictado senten
cia, cuya cabeza y parte dispo
sitiva dice así:

En Castrojeriz, a 14 de octu
bre de 1970, El Sr- D. José 
Luis Antón de la Fuente, Juez 
Comarcal de la misma, habién
dose visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre daños 
en accidente de circulación, se
guido contra Monsieur Rodrí
guez Antúnez, de nacionalidad 
francesa y conductor del vehícu
lo matrícula 4684 GJ (F)-

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a -Monsieur Rodrigue8 
Antúnez, a la multa dé 500 pe
setas, a que indemnice a la per
judicada Renfe, a la persona de 
su representante legal en esta 
provincia, en la cuantía de 3.590 
pesetas y al pago de las costas 
causadas en este procedimiento-

Y para que sirva de notifica
ción al condenado mediante su 
inserción en el B- O- de la pro
vincia, por encontrarse en igno
rado paradero, expidn la presen
te, cumpliendo ¡o mandado por 
el Sr. Juez Comarcal don José 
Luis Antón de la Fuente, en 

Castrojeriz, a 14 de octubre de 
1970. — El Secretario. Rosa 
Hernández-

Anuncios Oíiciales
Jefatura Provincial te (antiertó

Devolución de fianza
Contratista: D- Restituto Te- 

miño Sáiz, calle Santa Clara, 
31 Burgos, i

Importe de la fianza: Veinte 
mil pesetas (20.000).

Clase: Valores.
Designación de las obras: 

Demolición de viviendas y co
bertizos en el Parque de la Je
fatura de Obras Públicas de 
Burgos y pavimentación de la 
misma zona-

Entidad depositarla: Caja 
General de Depósitos, sucursal ; 
de Burgos-

Con esta fecha ha sido inicia- \ 
do el expediente de devolución ' 
de fianza constituida por el im- 1 
porte y contratista que se indican ' 
para garantizar la ejecución de i 
las obras que, asimismo, se se- ' 
ñalan-

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con io dis
puesto en el artículo 2-° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
quP pudieran dictarse, habrán de 

¡ dirigirse directamente a la Caja 
General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o de
positada.

Burgos, 17 de octubre 1970- 
E1 Ingeniero Jefe, (ilegible) • 

4-702.-201,00

¡ MINISTERIO DE INDUSTRIA 
; DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

i A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, y en

el artículo 10 del Reglamento 
de la Leyx10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública, 
la petición de instalación de lí
nea eléctrica, y declaración en 
concreto de U- P. de la misma, 
cuyas características se señalan 
a continuación:

Referencias: E 1 e c t r a de 
Burgos, S- A. RI. 2-718-

Exp-: 22-084.—F- 279-
Peticionario: Ele c !t ra de 

Burgos, S. A.
Objeto de la instalación: 

Mejorar el suministro de ener
gía eléctrica a Bascuñuelos y 
Virués-

Características p r i n c ipales:
Línea a 13,2 KV-, de 3-235 

metros de longitud, sobre apo
yos de hormigón, derivación de 
¡a que suministra a Santotís, 
propiedad de Electra de Bur
gos, S. A- al nuevo centro de 
transformación a instalar en 
Bascuñuelos, de tipo intempe
rie, sobre dos postes de hormi
gón, con transformador de 25 
KVA-

Derivación de la anterior en 
, su apoyo número 15, de 126 
' metros de longitud, sobre un 

apoyo de hormigón, al nuevo 
C. T. a instalar en Virués, de 

> tipo intemperie, sobre un poste 
metálico, con transformador de 

: 15 KVA-
1 Procedencia de los materia- 
\ les: Nacional.

Presupuesto: 977-038 ptas-
Lo que se hace público, para 

. que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones -que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, 7 de octubre 1970- 
El Delegado Provincial. Eduar
do Ramos Carpió.

4.635—280,00
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Bisnm F6RKIAI III ÍIIMW
Amojonamiento del monte 
núm. 78, «Sierra la Llana», de 

Cillaperlata
Aprobada por la Superioridad 
la práctica del amojonamien
to del monte núm. 78 del Ca
tálogo de los de Utilidad Pú
blica de provincia, denomina
do «Sierra la Llana», de la 
pertenencia del Ayuntamien
to de Cillaperlata, y sito en 
su término municipal, cuyo 
deslinde fue aprobado por 
Real Orden de 5 de julio de 
1924, se anuncia por el pre
sente que la operación de 
amojonamiento que estaba 
previsto realizar el día 2 de 
diciembre próximo pasado y 
cuya operación hubo de ser 
suspendida hasta nuevo aviso, 
debido a las inclemencias deí 
tiempo, comenzará el día 26 
de noviembre de 1970, a las 10 
horas de su mañana, en el si
tio, entrada del «Vallejo de 
Vihuelas», junto al río Ebro, 
en el sitio en que se situó el 
piquete número 1 del deslin
de, y serán efectuadas por el 
Ingeniero de Montes don An
gel Rodenas Juárez, designa
do para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colidantes 
y a las personas que acrediten 
un interés legitimo para que 
asistan al mencionado acto, 
en el que solamente podrán 
formularse las reclamaciones 
que versen sobre la práctica 
del amojonamiento, sin que 
en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 145 
del Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 16 de octubre de 
1970. — El Ingeniero Jefe, An
tonio Arjona.

Amojonamiento del monte 
«El Pinar», núm. 574, de San 

Martín de Don
Aprobada por la Superiori

dad la práctica del amojona
miento del monte «El Pinar», 
número 574 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de la 
provincia de Burgos, pertene
ciente a San Martín de Don, 

cuyo deslinde fue aprobado 
por Orden Ministerial de 9 de 
noviembre de 1968, se anun
cia por el presente que la ope
ración de amojonamiento co
menzará el 30 de noviembre 
próximo, a las diez y media 
de su mañana, en el lugar que 
se situó el piquete número 1 
del deslinde del monte, deno
minado «Alto de la Mota». Di
cha operación será efectuada 
por el Ingeniero de Montes 
don Gonzalo Sanz Otti, desig
nado para ello por esta Jefa
tura.

Se emplaza a los colindan
tes y a las personas que acre
diten un interés legítimo, pa
ra que asistan al mencionado 
acto, en el que solamente po
drán formularse las reclama
ciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, 
sin que en modo alguno pue
dan referirse al deslinde, a 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 145 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 
1962.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 17 de octubre de 
1970. — El Ingeniero Jefe, An
tonio Arjona.

imirn Hadenai ti ietóe 
Parttlarla j Oriadáü Sural

AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra' 
ción parcelaria déla zona de 
Gabanes de Esgueva (Burgos), 
declarada de U- P- y de urgente 
ejecución por Decreto de 13 de 
septiembre de 1969, que la Co
misión Local, en sesión celebra
da el día trece de octubre de 
1970, ha aprobado las bases de
finitivas de ¡a concentración que 
estarán expuestas al público en 
el local del Ayuntamiento, du
rante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar del siguiente a¡ de la 
inserción de este aviso en el “Bo
letín Oficial” de la provincia-

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento son: La 
colección de hojas por las que 

se declara a favor de cada pro
pietario el dominio de parcelas, 
con expresión de su clasifica
ción, superficie, gravóme n e s y 
situaciones jurídicas que afec
ten a las mismas, planos de la 
zona, relación de parcelas ex
cluidas, relación de propietarios, 
de titulares de gravám e n e s y 
otras situaciones jurídicas que 
implican posesión; clases de tie
rra y coeficiente de compensa
ción y parcelas que han servido 
de tipo para la clasificación, así 
como la relación de parcelas que 
se hallan en la periferia y que se 
han incluido o excluido-

Dentro del indicado plazo de 
treinta días hábiles en que esta
rán expuestas las Bases Defini
tivas, pueden los interesados for
mular recurs0 de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, presentando el 
escrito ante la Comisión Local v 
expresando en el mismo un do
micilio dentro del términ0 muni
cipal para hacer las notificacio
nes que procedan.

A tenor del artículo 50 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria, Texto Refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso 
gubernativo cuya resolu1:: >n exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno, solo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconoci
miento, si se deposita en la De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estima necesa
ria para sufragar el coste de las 
ra la comprobación de los he
chos alegados. La Comisión Cen
tral, o el Ministerio en su caso 
acordarán al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al inte
resado de la cantidad deposita
da si los gastos periciales n0 hu
bieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total 
o parcial del recurso-

Cabañes de Esgueva, 13 de 
octubre de 1970.—El Presiden
te de la Comisión Local, (Ilegi
ble) . '
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CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL DUERO SERVICIO FORESTAL

AÑO 1 970-7 1

TERMINO MUNICIPAL
a

1. ° 
1°
2. ° 
l.° 
l.° 
l.° 
l.°
1. °
2. ”
3. ° 
l.° 
l.°

Barrios de Luna............ ........
Alconadilla ..............................
Saldaña de la Vega..................
Renedo, Santillán, Exconvento 
Nogal de las Huertas ..........
Vivero dé Ribas de Campos .. 
Acequia de Falencia ..............
Canal de Villalaco ................
Idem id.........................................
Villaquejida .................. ■..........
Canal de Aranda ....................
Canal de Cuma........................

Relación de subastas que han de celebrarse en estas oficinas Valladolid, Muro, 5, el próximo 
dia 7 de noviembre de 1970, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el .Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid de 6 de agosto de 1969.

Se admiten pliegos para optar a la subasta hasta las trece horas del dia 6 
La apertura de pliegos dará comienzo a las diez horas treinta minutos. 
Valladolid, octubre de 197O.=E1 Ingeniero Jefe, David Azcarretazábal.

de noviembre de 1970.

NUMERO 
DE ARBOLES

VOLUMENES TASACION

Pesetas
Madera

bles Leñosos Madera 
m3

Leña 
de tronco

Leña 
de copa 

est.

306 _ 252 — 30 85.059
233 2 79 0,2 23 74.461

1289 537 169 53,7 18 90 889
3252 194 413 19,4 34 462.441
1784 160 461 83,— 47 298.622
395 — 52 4 23.221
225 —— 217 — 23 173.411

1093 169 406 17,- 126 228.902
3026 — 969 — 302 545.246
2231 180 499 18,- 223 289.962
440 — 289 45 197.150

71 — 53 7 31.750

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por don Carlos Anso Egui- 
naga, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para instalación de un depósito 
de fuel' oil, carretera Madrid 
Irún, Villafría.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de! 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de !-a publicación de es
te anuncio en e* B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene- 
jai de este Ayuntamiento, don

de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica 
do plazo-

Burgos, 25 de septiembre de 
1970—El Acalde, por dele
gación, V- Sebastián-

4.69b—163,00

Por D- Vicente Proaño Gil, 
Vicario General del Arzobispa
do de Burgos, sé ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licen
cia para instalación de un depó
sito de fuel- oil, para el Centro 
de Formación Profesional Fe
menino “María Madre , sito en 
el Polígono Docente.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez dias, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 

; actividad que se pretende estable

cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 13 de octubre 1.970- 
E> Alcalde, Por delegación, el 
teniente de Alcaide, César Rico-

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Este Ayuntamiento, en se
sión de Pleno, de fecha 29 de 
septiembre de 1970, tomó, en
tre otros, los siguientes acuer
dos:

1. — Modificación de crédi
tos en el presupuesto ordina
rio con cargo al superávit del 
ejercicio anterior. .

2. — Modificación de crédi
tos en el presupuesto especial 
de urbanismo, con cargo al 
superávit del ejercicio ante-

1 rior.
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3. — Modificación de crédi
tos en el presupuesto especial 
del Servicio Municipal de 
aguas, con cargo al superávit 
del ejercicio anterior.

Los interesados legítimos, 
con personalidad para ello, de 
conformidad con el artículo 
683 de la Ley de Régimen Lo
cal; y por los motivos que se
ñala el artículo 684 del mismo 
texto legal, podrán interpo
ner reclamaciones, con arre
glo a las siguientes normas:

Plazo: Quince días hábiles, 
contados a partir del siguien
te a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lugar de presentación: Pa
ra los residentes en el térmi- 
no municipal, el Ayuntamien
to. Los no residentes, en la 
Delegación Provincial de Ha
cienda.

Organo al que se dirige: 
limo. Sr. Delegado Provincial 
de Hacienda.

Aranda de Duero, 14 de oc
tubre de 1970. — El Alcalde, 
José Romera.

Ayuntamiento de Briviesca
Con la debida autorización 

de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles, 
se convoca concurso para pro
veer en propiedad una plaza 
de Guardia de Policía Muni
cipal, de este Ayuntamiento, 
que se regirá con arreglo a 
las siguientes

BASES
Primera.—La presente con

vocatoria tiene por objeto cu
brir mediante concurso, pre
vio examen de aptitud, la pla
za de Guardia de la Policía 
Municipal, vacante en la 
plantilla de esta Corporación 
y que está dotada con un 
«emolumento básico» anual 
de 46.800 pesetas, dos pagas 
extraordinarias de una men
sualidad cada una, aumentos 
graduales y ayuda familiar, 
si procediere, gratificación 
complementaria de destino de 
J.2u0 pesetas anuales y dis
frute de uniforme en la for
ma que se establezca para el 
personal de dicho Cuerpo.

Segunda.—Para tomar par

te en el concurso será nece
sario:

a) Ser español, tener la 
edad de 21 años y no exceder 
de 45 el día en que finalice el 
plazo de admisión de instan
cias.

El exceso del límite máxi
mo de edad señalado se com
pensará con los servicios 
computables prestados ante
riormente a la Administra
ción Local, en la forma que 
determina la legislación vi
gente.

b) Carecer de anteceden
tes penales y haber observado 
buena conducta.

c) Ser persona adicta al 
Movimiento Nacional.

d) No hallarse inhabilita
do para el ejercicio de fun- 
ciones públicas, ni haber sido 
separado por expediente dis
ciplinario de la Administra
ción Local o de algún Cuerpo 
del Estado.

e) No padecer defecto fí
sico o enfermedad que impi
da el desempeño que la fun
ción exige.

Tercera. — Las instancias 
solicitando tomar parte en el 
concurso deberán contener la 
manifestación expresa y de
talladamente de que el aspi
rante reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo seña
lado para la presentación, que 
será de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguien
te al en que aparezca el anun
cio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y se presentarán 
en la Secretaría del Ayunta
miento en las horas de ofici
na, o en cualquiera de las de
pendencias que señala la Ley 
de Procedimiento Administra
tivo.

Cuarta.—Una vez finaliza
do el plazo de admisión, se 
hará pública en el «Boletín 
Oficial» citado la relación de 
aspirantes admitidos y ex
cluidos y será expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayun
tamiento.

Igualmente, se publicará la 
composición del Tribunal que 
haya de juzgar el concurso, el 
cual estará constituido de la 
forma siguiente:

Presidente: El de la Corpo
ración o Concejal en quien 
delegue. Vocales: El Secreta
rio General del Excmo. Ayun
tamiento; un representante 
del Profesorado oficial; un re
presentante de la Dirección 
General de Administración 
Local y un miembro de la Po
licía Municipal que designe el 
señor Alcalde.

Secretario: El Oficial 1.", 
salvo que recabe para sí esta 
función el señor Secretario de 
la Corporación.

Quinta.—El examen de ap
titud, cuya fecha de realiza
ción será anunciada con quin
ce días de anticipación como 
mínimo, constará de las tres 
pruebas siguientes:

a) Escritura al dictado y 
resolución de problemas de 
aritmética elemental.

b) Exposición general por 
el aspirante de las materias 
propias del cargo y contesta
ción a las preguntas que so
bre las mismas le formule el 
Tribunal.

c) Redacción de un docu
mento de los de más frecuen
te uso en la Policía Municipal 
(parte denuncia, compare
cencia, diligencia, etcétera), 
cuyos supuestos de hecho se
rán determinados por el Tri
bunal, así como la duración 
del mismo.

Sexta. — Verificado el exa
men a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal levan
tará acta en la que se hará 
constar la puntuación obte
nida por cada concursante, 
para lo cual se valorará por 
cada uno de sus miembros la 
actuación de aquéllos de 0 a 
10 puntos, determinándose 
la media por el total de pun
tos obtenidos y el número de 
miembros, siendo obligatorio 
el tener una media superior 
a cinco puntos para poder ser 
admitido.

Séptima. — Terminada la 
práctica de los ejercicios, el 
Tribunal publicará inmedia
tamente la calificación de los 
concursantes, elevando a la 
Alcaldía la correspondiente 
propuesta a favor del concur
sante de mayor puntuación, 
que servirá de base al nom
bramiento que verificará el 
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señor Alcalde en el término 
de un mes, dando cuenta a la 
Corporación.

Octava. — El nombramien
to se publicará en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, de
biendo el designado aportar, 
dentro del plazo de treinta 
días siguientes a la notifica
ción, los documentos acredi
tativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria, a sa
ber:

1) Partida de nacimiento, 
que deberá ser legalizada si 
no corresponde a la demarca
ción notarial de la localidad.

2) Certificado negativo del 
Registro Central de Penados 
y Rebeldes, y de buena con
ducta de la Alcaldía.

3) Certificación de ser per
sona adicta al Movimiento 
Nacional.

4) Declaración jurada en 
la que el admitido haga cons
tar no encontrarse inhabili
tado para el ejercicio de fun
ciones públicas no haber sido 
sancionado por ningún con
cepto.

5) Certificado médico de 
las cohdiciones de capacidad.

I Ayuntamiento de Cardefiadijo 
' Este Ayuntamiento, en sesión 
I del día 25 de abril último, acor 
i dó por unanimidad proceder a 
i la enajenación de los títulos de 
I la Deuda Pública, denominados 

de Inscripciones o Láminas, pro-
< piedad del Ayuntamiento, por 
' un valor aproximado de 60-000 

pesetas, con el fin de invertir 
’ su importe en el presu puesto 
; aprobado para la ejecución de
■ las obras de abastecimiento, dis~ 
i tribución y saneamiento de aguas 
, para esta localidad.

Y a los efectos reglamenta- 
i rios„ se abre información públr 
: ca, por término de 15 días, al 
; objeto de oir reclamaciones, pu- 
; diéndose examinar el oportuno 
i expediente en la Secretaría del 
i Ayuntamiento-

Cardefiadijo, 16 de octubre
■ de 1970----El Alcalde, Marce

lino Arribas-

Novena. — La no presenta
ción de los documentos exi
gidos, en el plazo señalado, o 
en el de prórroga en su caso, 
se entenderá como renuncia 
al cargo y la Alcaldía desig
nará para sustituirle al que 
continúe en orden de puntua
ción de la lista elevada por el 
Tribunal, y así sucesivamente.

Décima.—El designado de
finitivamente, deberá tomar 
posesión de su cargo dentro 
de los 30 días hábiles siguien
tes a su notificación, y de no 
hacerlo se seguirán las nor
mas señaladas en el apartado 
anterior.

Undécima.—Para lo no pre
visto en las anteriores bases 
se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Funcionarios 
de 30 de mayo de 1952, Re
glamento General de Oposi
ciones y Concursos de 10 de 
mayo de 1957 y demás nor
mas aplicables sobre la mate
ria.

Briviesca, 19 de octubre de 
1970.—El Alcalde, Julián Gon
zález Amigo.

Ayuntamiento de Tardajos
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario, pa
ra atender al pago!de las obras 
de pavimentación y ajardinado 
de la Plaza Leandro Mayoral, 
de este Ayuntamiento, se hallará 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, en que podrá 
ser eaxminado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas 
que se menciona en el artículo 
656 de la Ley de Régimen Lo
cal.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 698, núm- 2 de di
cha Ley en relación con el Re
glamento de Haciendas Loca

les y para general conocimiento
Tardajos, 13 de octubre de 

1970.— El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento deVadocondes
Este Ayuntamiento de mi pre

sidencia, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 28 de septiembre 
último, acordó por unanimidad 
aprobar el proyecto de pavi
mentación y u r b anización de 
calles en esta villa, redactado 
por el Arquitecto D- Luis Mar
tínez Martínez, el cual ascien
de a 630.161,40 pesetas-

El expre sado proyecto y do
cumentos que lo completan se 
hallan, de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente al de ¡a publi
cación de este anuncio en el 
B- O- de la provincia, durante 
los cuales pueden ser examina
dos y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes-

Vadocondes, 13 de octubre 
de 1970.—El Alcalde, Miguel 
Leal.

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de la libreta número 
67.068-6, de la Oñcina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
4646.-50,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Pbovincul


